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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

15513 Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Huelva de rectificación del
anuncio de licitación para la contratación de los servicios del programa
integral de desratización, desinfección, desinsectación y recogida de
animales  vagabundos,  abandonados y  del  programa específico  de
legionelosis en edificios municipales y fuentes ornamentales para la
ciudad de Huelva, publicado en el BOE de fecha 1 de marzo de 2011.

Por  Decreto  de  Alcaldía  de  fecha  14  de  marzo  de  2011,  se  aprueba  la
rectificación de los pliegos para la contratación de los servicios del  programa
integral de desratización, desinfección, desinsectación y recogida de animales
vagabundos, abandonados y del programa específico de legionelosis en edificios
municipales y fuentes ornamentales para la ciudad de Huelva, consistente en:

Presupuesto base de licitación: 500.422,22€ e I.V.A. por importe de 40.033,77
€, sumando un total de 540.455,99€ y siendo el valos estimado de: 1.000.844,44 €.

Importe garantía provisional: 15.012,66 €.

Por la misma resolución se amplia el plazo de presentación de proposiciones
en 47 dias naturales desde el envio de rectificación al D.O.U.E. (14/3/2011) y de 15
días naturales a contar dese el siguiente a la publicación de este anuncio en el
B.O.E.

Huelva,  12  de  abril  de  2011.-  Teniente  de  Alcalde  de  Régimen Interior  y
Gobernación,  don  Saúl  Fernández  Beviá.
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